RESUMEN MATERIA CLASE

¿Qué es un documento? 

Un documento es toda aquella información contenida y registrada sobre cualquier soporte material y que es producido, recibido y conservado por las instituciones, organizaciones o personas, durante el desarrollo de sus actividades. Es un testimonio de la actividad humana.

Los documentos pueden ser textuales (manuscritos, mecanografiados o impresos), iconográficos (mapas, planos, dibujos, fotografías, diapositivas, etc.), sonoros (discos, cintas magnetofónicas, discos compactos), audiovisuales (cintas de video, películas cinematográficas), electrónicos (disquetes, CD.ROM, bases de datos, etc.), virtuales (webs, blogs, etc.), y cualquier otra propuesta que el avance tecnológico pudiera plantear en el futuro.

¿Qué es un documento archivístico? 

Debe tenerse en cuenta que no todos los documentos existentes en las oficinas o dependencias forman parte, del archivo institucional. Por ejemplo: las normas legales, boletines oficiales, diarios, publicaciones periódicas, etc., si bien son documentos, NO HAN SIDO PRODUCIDOS POR LA INSTITUCIÓN, por lo que no es documentación original y permanecen allí a efectos exclusivamente de apoyo informativo, por lo que se conservarán sólo mientras nos sean útiles. Estos documentos deben separarse de nuestro archivo.

En consecuencia, un documento archivístico es aquel que es producido, recibido y conservado por una institución y contiene información relativa al ejercicio exclusivo de las actividades y competencias que esta institución desarrolla. 

¿Qué son los tipos documentales? 

Son las unidades de información contenidas en los documentos.
TIPOLOGÍA DOCUMENTAL Hablar de tipología en los documentos de archivo es hablar de unas características semejantes que pueden dar lugar a una información similar. 

Los tipos documentales derivan de los testimonios de las diversas actividades del hombre encuadrados dentro de las también variadas instituciones donde se producen. 

La delimitación de los tipos, su fijación e identificación vendrán determinados por el análisis de los caracteres externos e internos de los documentos y de su mensaje e información. 

Tipo Documental es el carácter o atributo de un documento de archivo que se origina en la actividad administrativa a la que sirve este documento, se manifiesta en una diagramación, formato y contenidos distintos, y sirve para clasificarlo, describirlo y, en general, para procesarlo. 

Existen distintos tipos documentales porque cada uno está hecho a la medida de una actividad administrativa. Entonces, es normal que haya tantos tipos documentales, como actividades
Respecto a la denominación de tipo documental, Ana Dupla del Moral nos dice en el Manual de Tipología Documental de los Municipios que "...es la expresión de las diferentes actuaciones de la administración reflejadas en un determinado soporte (papel, cinta magnética, microfilm, microficha, etcétera) y con unos mismos caracteres internos específicos para cada uno, que determinan su contenido. Los tipos documentales se derivan de las funciones desarrolladas por los órganos de las instituciones. Cada función se traduce en uno o varios tipos documentales".

De acuerdo con esta definición, de cada actividad y/o función se derivaría un documento. 

Así de la función catastral tendremos, por ejemplo, la formulación de un padrón y cédulas catastrales; de los ingresos y egresos resultarán los padrones o libros de diario, de caja, pólizas, recibos, facturas, órdenes de cobro o pago; de la averiguación de un delito, órdenes de presentación, peritajes, mandamientos, etcétera.

La generación de cada tipo documental unido a la dependencia productora o a la función específica, va a dar paso a la integración de las series documentales.

Ejemplo 
Fondo: Ministerio de Agricultura y Ganadería
Sección: Departamento de Recursos Humanos
Serie: Nóminas

Dentro de la serie Nóminas, encontramos que el tipo documental nómina tiene caracteres internos que le son propios como clave de empleado, nombre del empleado, categoría, sueldo, percepciones, deducciones, total y firma.
Los tipos documentales no son algo nuevo, ya que están indisolublemente asociados al hombre, pues se derivan de las actividades que éste realiza, como por ejemplo comunicarse, cobrar, pagar, informar, legislar, sancionar, inspeccionar, denunciar, notificar, fiscalizar, etcétera
Se clasifican en:

Tipo documental simple 

Formado por un solo tipo documental, cuyo contenido mantiene una unidad de información. Ejemplos: el oficio, la carta, el memorando, un libro de registro, un libro de caja, recibo, etc.

Tipo documental compuesto 

Formado por dos o más tipos documentales que se sustentan entre si y cuyo contenido mantiene una unidad de información. Se le conoce comúnmente como “expediente”. Ejemplos: el comprobante de pago, trámites para licencias, etc. 
Tipos documentales comunes son aquellos que se producen en todas las actividades, sean estas judiciales, económicas, gubernamentales, etc. Por lo general sirven de comunicación entre personas e instituciones.  
Los más conocidos son los de correspondencia, actas, informes, memorándums, notas y telegramas. 
Tipos documentales de asuntos gubernamentales en la administración moderna es el estado el que provee mayor cantidad de documentación, debido sobre todo a la gran diversidad y magnitud de actividades que efectúa el gobierno a través de sus organismos adyacentes. Asimismo originan tipos documentales muy especializados, dando lugar a gran variedad de formularios sobre actividades complejas.  

Tipos documentales financieros Son aquellos que se producen gracias a la actividad económica de una institución. Es necesario tener un conocimiento básico sobre las actividades y léxico empleado, a fin de dar el tipo documental más acertado posible a la realidad. En la administración moderna un buen número de los tipos documentales son formularios impresos, como recibos, comprobantes de ingresos, asientos diarios, etc.; lo cual facilita en cierta manera la identificación rápida del tipo documental.
Tipos documentales judiciales. Son aquellos que se producen como consecuencia de juicios, procesos, apelaciones, etc. propios de las actividades de tribunales. 
Tipo documentales personales, son DOCUMENTOS producidos por las personas en sus actividades de carácter personal. Es decir, toda persona produce y acumula documentos, desde el documento de identidad hasta los recibos de compra, desde el certificado de nacimiento, los documentos personales, hasta los de entidades encargadas del cobro de impuestos y servicios, se acumulan en los archivos personales de todo ciudadano, podemos efectuar una pequeña clasificación para este tipo de documentos, documentos familiares, bancarios, de salud, seguros, vivienda, documentos fiscales, de locomoción, de trabajo. A su vez, cada uno de estos clasificadores poseen varios tipos documentales.  
¿Qué es una serie documental? 

Es el conjunto de documentos que tiene características comunes; el mismo tipo documental o el mismo asunto y que, por consiguiente, es archivado, usado, transferido o eliminado como unidad. Ejemplos: Resoluciones, Planillas, Órdenes de compra, planos, etc.

¿Qué es una sección documental? 

Es el conjunto total de los documentos producidos y recibidos por las diferentes unidades orgánicas o dependencias de la Municipalidad de San Carlos. Ejemplos: Alcaldía, Gerencia Municipal, Secretaría General, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planificación, Registro Civil, Jefatura de Personal, Tesorería, etc.

¿Qué es un fondo documental? 

Es el conjunto total de los documentos producidos y recibidos por una institución pública o privada en el ejercicio de sus actividades. Ejemplos: Ministerio de Transportes y Obras Públicas, Ministerio de Cultura, Municipalidad de Talamanca, etc.

Ciclo vital de los documentos 

Los documentos pasan por etapas de vida administrativa que a su vez dan lugar a diferentes niveles de archivo.

1. Primera etapa 

Durante esta etapa el documento es de circulación y tramitación por los canales regulares, en busca de respuesta y solución al asunto que le ha dado origen y además hay un manejo frecuente de parte del funcionario responsable de su tramitación. Esta documentación forma parte del “ARCHIVO DE GESTIÓN” y, en algunos casos, del denominado “ARCHIVO DE OFICINA”. 

2. Segunda etapa 

Una vez recibida la respuesta o solución al asunto iniciado, el documento que la sustenta ha de seguir siendo guardado. En este período formará parte del “ARCHIVO CENTRAL”. 

3. Tercera etapa 

Finalmente, en esta etapa el documento adquiere un valor permanente o histórico, restringiéndose su consulta a su carácter cultural e informativo, principalmente con fines de investigación. 
Niveles de archivo 

1. El ARCHIVO DE GESTIÓN, es comúnmente conocido como el “archivo de oficina” y está bajo la responsabilidad y manejo directo de cada dependencia o unidad administrativa de una institución. Este archivo está formado por la documentación producida recientemente, es decir, la que se está aún tramitando, así como también la de uso frecuente dentro de cada dependencia. Tiene plena vigencia jurídica y administrativa.

2. El ARCHIVO CENTRAL, también es denominado “archivo administrativo” y es el que está conformado por la documentación proveniente de las transferencias recibidas de las distintas oficinas de la institución. Este archivo centraliza la documentación que ya no es objeto de uso frecuente en los archivos de oficina, pero cuyo valor administrativo aún no ha prescrito y todavía podría ser objeto de consultas por parte de la propia administración o de los ciudadanos.

3. El ARCHIVO HISTÓRICO, está encargado de concentrar, custodiar y/o conservar documentos de valor permanente y que ya perdieron gran parte de su valor administrativo y cuentan con más de treinta años de originados. Sus principales fines son la investigación y la difusión cultural.

Producción documental (CONDICIONES DEL AMBIENTE)

La organización tiene que aprender y desarrollar una serie de conductas y prácticas administrativas sin las cuales el archivo sería incapaz de cumplir sus objetivos (cultura organizacional), por lo que se debe:
1. Tener una adecuada planificación de la producción documental

2. Tener controles idóneos y suficientes sobre la producción documental

3. Tener una normalización de la producción documental

4. No estar la producción documental  sometida a principios de racionalidad institucional (que se escriba y conserve sólo lo necesario desde la perspectiva archivística)

5. Regir estatutos, reglamentos y normas actualizados y que correspondan a la realidad.

6. Existir un manual de normas y procedimientos estable

7. Tener una estructura clara, definida y estable

8. Elaborar la memoria de la historia institucional

9. Tener el procedimiento de cómo tramitar cada asunto

10. Un archivista como autoridad competente a nivel institucional que vele por la producción documental 
11. Tener uniformidad y simplicidad en los actos administrativos 
El tratamiento archivístico en la fase de archivo de oficina
El archivo de oficina está formado por aquellos documentos que se están tramitando o bien que son de uso frecuente por parte de los gestores de la documentación. Dichos documentos poseen plena vigencia jurídica y administrativa y su permanencia en las diversas unidades administrativas no debe superar los cinco años desde su tramitación, salvo excepciones. Los documentos de esta fase sirven para dar testimonio e información.
El tratamiento archivístico consiste en un conjunto de operaciones y tareas que se aplican a los documentos en cada una de sus edades y que tiene por objeto su conservación, su organización y hacerlos accesibles y útiles.
Los principales procesos en el tratamiento archivístico son:
ORGANIZACIÓN DE DOCUMENTOS 

Es un proceso técnico archivístico que consiste en el desarrollo de un conjunto de acciones orientadas a clasificar, ordenar y signar los documentos de cada entidad. En esta etapa se debe alcanzar a identificar las respectivas series y sub-series documentales.
· Identificación, que conduce al conocimiento del órgano y las unidades administrativas que han producido los documentos, además de los tipos documentales producidos.

· Clasificar documentos: Significa separarlos o dividirlos en clases o grupos que sean susceptibles de sub-divisiones, teniendo en cuenta la estructura orgánica y/o las funciones institucionales. Es decir, mediante la cual los documentos producidos y recibidos por una determinada unidad administrativa se separan, formando conjuntos orgánicos de documentos correspondientes a las actividades desarrolladas por esa oficina.
· Ordenar documentos: Se entiende por unir y relacionar los elementos de cada grupo mediante el sistema más conveniente: ordenamiento alfabético, numérico, alfanumérico, cronológico, etc.

· Signar documentos: Es asignarles símbolos de codificación para su rápida identificación (por unidades orgánicas, por series documentales, etc.). Pueden ser letras o números o la combinación de ambos.

Se aplican unos principios de respeto al origen y al orden. Se trata el orden de llegada, de esta manera queda reflejada cuál es la función de la institución que los acoge. Se realizan tres tareas: clasificar y ordenar los documentos y elaborar un esquema de la clasificación.

La descripción archivística está estrechamente relacionada con la comunicación y la calidad de nuestras descripciones. Es el medio del archivero para obtener la información. Además, el propósito de la descripción es la accesibilidad a los usuarios. Sin embargo, el mayor problema de la descripción es la normalización.

DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL 

Es un proceso técnico archivístico que consiste en identificar, analizar y determinar los caracteres externos e internos de los documentos con la finalidad de elaborar los auxiliares o instrumentos descriptivos (guías, inventarios, catálogos), que permitan conocer, localizar y controlar los fondos documentales de cada entidad. Esto nos permitirá brindar además un eficiente y eficaz servicio de información. Además, refleja los resultados de las operaciones anteriores en los instrumentos de control e información.
· Los elementos que forman parte de la descripción son:

· Las fechas límite del expediente, unidad documental o serie (año de su inicio y año de su finalización)

· Una entrada descriptiva breve y concisa, que sirva para conocer el contenido de cada expediente, unidad documental o serie
· Los dígitos correspondientes al cuadro de clasificación y denominación de la serie.

· La signatura del archivo, es decir, el número de la caja donde se archiva el documento y el número de dicho documento dentro de la caja.

VALORACIÓN
La valoración consiste en examinar el valor de los documentos y determinar los períodos de retención una vez que han satisfecho las necesidades de sus creadores. 
En el entorno electrónico la valoración se comienza a hacer en los primeros estadios del ciclo de vida de los documentos, a veces incluso antes de ser creados, en la etapa de la concepción del sistema. Ese momento en que se está diseñando la estructura y la organización del sistema es el idóneo para determinar qué información va a ser necesaria para el desarrollo de las funciones de la empresa y cómo organizarla y procesarla para cumplir con los objetivos. 
La valoración funcional permitirá determinar qué documentos deben integrar el sistema de archivo y cuáles de ellos tendrán valor como documentos de archivo con el paso del tiempo. 

Una vez superada la etapa de concepción, la valoración debe seguir haciéndose a lo largo de todo el ciclo de vida de los documentos. 
Es preciso controlar que los documentos creados se atienen a lo que se diseñó en la etapa de concepción, y que por tanto responden a las expectativas de la organización. 
Si se producen cambios en la institución porque las circunstancias creen nuevas necesidades, siempre es posible modificar los planteamientos iniciales y adaptar el sistema a los nuevos requerimientos.

SELECCIÓN DOCUMENTAL 

Es un proceso técnico archivístico que consiste en identificar, analizar y evaluar las series documentales generadas en una institución. Esto sirve para establecer el tiempo que estas series pueden seguir siendo utilizadas para fines administrativos y cuáles otras han de conservarse permanentemente para la consulta ciudadana o con fines culturales. Este proceso permite programar las transferencias de documentos, además de la eliminación periódica de los documentos innecesarios, de acuerdo a su ciclo vital y de acuerdo al siguiente detalle:

a) Transferencia de documentos: A través de este proceso archivístico evitamos que los documentos que se producen a diario se acumulen en los primeros niveles de archivo en forma indefinida. Esto permite además disponer de un mayor espacio físico, equipos y materiales, garantizando la integridad y la conservación Documental. 

b) Eliminación de documentos: Este proceso archivístico consiste en la destrucción de los documentos considerados innecesarios

PRESERVACIÓN
La preservación de los documentos va íntimamente relacionada con el acceso a éstos, ya que la finalidad de conservarlos es que se puedan consultar con el paso del tiempo, es decir: 
· que los documentos estén disponibles, 

· que se acceda a ellos utilizando estrategias de búsqueda y se presenten tal y como su creador los dispuso, y 

· que sean legibles y comprensibles para que mantengan su valor probatorio.

Se puede decir que un documento está preservado si continúa existiendo en una forma que permite ser recuperado y, una vez recuperado, ofrece fiabilidad y sirve de prueba de la actividad que lo originó. 

Para conseguir que un documento conserve esas características el archivero debe aconsejar a las personas que trabajan con los documentos sobre cómo tratarlos.

La planificación de la preservación debe comenzar al inicio de la vida de los documentos, que en el caso de los electrónicos se remonta a la concepción del sistema. Si en ese momento se diseña un plan de preservación, durante el resto del ciclo tan sólo será necesario realizar un seguimiento para asegurar que se cumplen las condiciones establecidas al inicio.

El problema de la rápida obsolescencia de los medios en los que se registra la información hace que ésta deba traspasarse de un sistema a otro de almacenamiento. Antes de realizar ese volcado conviene elegir el medio al que se va a hacer teniendo en cuenta que el formato esté normalizado y que esté lo suficientemente implantado en el mercado para optimizar la operación.
Otras cuestiones que se deben considerar son la longevidad intrínseca en el propio soporte y cómo le afectan los factores medioambientales (temperatura, humedad, contaminación). El aspecto económico no puede quedar fuera. Hay que conocer los costes de adquisición, uso y mantenimiento del medio elegido, del software que se va a usar y de los equipos.  El paso de un sistema a otro más moderno debe producirse antes de que sea demasiado tarde, esto es, antes de que se haya quedado obsoleto y antes de que la información se haya deteriorado.

ACCESO Y USO
El archivo debe disponer de un sistema que permita ofrecer los documentos que alberga a las personas que los solicitan, así como de unas normas de acceso a éstos en función del tipo de documentos y de usuarios. 
Con la implantación de las redes de ordenadores se crea una nueva forma de acceder al archivo: desde el puesto de trabajo. El número de consultas va a aumentar según se vaya implantando este modo de acceso, ya que no es preciso ir al archivo (entendido como un lugar físico) para consultar la documentación que se requiere para llevar a cabo una actividad. Esta nueva concepción del archivo va a hacer variar en parte la figura del archivista, que de cara al usuario se convertirá en un mediador o agente de acceso a la documentación del archivo.
En lo que refiere a la búsqueda y recuperación de información, los metadatos son una forma típicamente documental de ofrecer acceso. Se trata de dar información sobre el documento, por ejemplo el contexto en que se creó el documento, quién lo hizo, qué función cumple, para qué actividad se creó, en qué circunstancias... 

Por otro lado, existen metadatos que ofrecen información de tipo técnico que también debe poder recuperarse, como son la descripción de la organización y de la estructura interna del documento, las reglas dispuestas para su actualización o borrado...

PROCESOS INTERNOS

El archivo tiene bajo su responsabilidad un conjunto de procesos técnicos especializados gracias a los cuales puede dar satisfacción a las demandas de la organización.

1. Que tenga establecido normas técnicas de clasificación

1. Que exista un inventario general, somero, de los fondos

2. Que el archivo tenga la capacidad de identificar los fondos y planificar la transferencia

3. Que tenga establecido normas y controles de transferencia de los fondos

4. Que exista un registro general de ingresos

5. Que tenga establecido normas técnicas de clasificación y ordenación de los documentos

6. Que tenga establecido normas técnicas de descripción de documentos

7. Que tenga establecido normas específicas para la instalación y localización de documentos

8. Que tenga establecido normas y controles de préstamo o reproducción de documentos

9. Que tenga establecido normas de selección y eliminación de documentos

10. Que tenga establecido normas de preservación, conservación y restauración de documentos 

11. Que exista un programa de asesoría y capacitación al usuario

12. Que las actividades del archivo estén amparados por una estrategia global de trabajo 

13. Que se cuente con un manual de procedimientos internos

